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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos, se anuncian la fe-
cha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio y 
se publica el Tribunal de la oposición libre para cubrir 
plaza de personal laboral con la categoría de Encarga-
do de Equipo (Grupo III), vacante en el Servicio de Co-
medores de esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y en la base 4 
de la Resolución de 30 de noviembre de 2011 de esta Univer-
sidad, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
plaza de personal laboral con la categoría de Encargado de 
Equipo, vacante en el Servicio de Comedores de esta Universi-
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dad, por el sistema de acceso libre (BOE núm. 313, de 29 de 
diciembre de 2011), este Rectorado,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos se 
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de 
Personal de Administración y Servicios, Edificio Santa Lucía, 
C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 346 y 958 243 037, 
y en la página de la Universidad (http://serviciopas.ugr.es).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas 
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión de 
las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos, 
por no figurar en las listas de admitidos, ni en la de excluidos, 
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea 
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para 
la celebración del primer ejercicio, el día 19 de mayo de 2012, 
a las 11 horas, en el Aula 3 de la Facultad de Farmacia.

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesaria-
mente de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito 
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el documento nacional de identidad o pasaporte y la 
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud de 
admisión a las pruebas.

Sexto. Publicar la composición del Tribunal que ha de juz-
gar las referidas pruebas y que figura como Anexo II de esta 
convocatoria, en base a lo dispuesto en la base 5 de la Resolu-
ción de 30 de noviembre de 2011.

Granada, 17 de febrero de 2012.- El Rector, P.S. (Reso-
lución 29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación Académica y 
Profesorado, Luis M. Jiménez del Barco Jaldo. 

ANEXO I
APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN

CALVO, DALLY IBETH X9234985 FALTA ACREDITAR NACIONALIDAD

CAÑAS IBÁÑEZ, EUGENIA 24219251 FALTA PAGO

CARRASCO VALHONDO, SERAPIO 06957316 FALTA PAGO

DONAIRE SÁNCHEZ, DAVID 74665136 FALTA PAGO

EJJBARI, LATIFA X2923529 FALTA PAGO

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, ELENA 74673367 FALTA DNI

JIMÉNEZ VILLAVERDE, RAFAEL 74685613 FALTA PAGO

RUIZ QUESADA, SONIA 24230537 FALTA PAGO

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, MANUEL 74696752 FALTA DNI

SÁNCHEZ RODRIGO, GEMMA MARÍA 75142351 FALTA DNI

SÁNCHEZ RODRIGO, RUBEN 74647064 FALTA DNI

II OXENA 

Titulares.
Presidente: Don Francisco Moya García, Funcionario de la 

Escala Administrativa de la Universidad de Granada, adscrito 
al Servicio de Comedores de esta Universidad.

Vocales:
- Don Cándido Madrid Bueno, Personal Laboral con la ca-

tegoría de Encargado de Equipo.
- Doña María Angustias Montes Clemot, Personal Laboral 

con la categoría de Técnico Especialista de Laboratorio.
- Don Manuel Rubiño Liñán, Personal Laboral con la cate-

goría de Técnico Especialista de Hostelería, designado por el 
Comité de Empresa.

- Don José Carlos Cabello Sánchez, Personal Laboral con 
la categoría de Técnico Especialista de Servicios Técnicos, 
Obras, Equipamiento y Mantenimiento, designado por el Co-
mité de Empresa.

Secretaria: Doña María Gloria Velarde Ruiz, Funcionaria 
de la Escala Administrativa de la Universidad de Granada, ads-
crita al Servicio de Personal de Administración y Servicios.

Suplentes.
Presidenta: Doña Yolanda Ortiz Alejo, Personal Laboral 

con la categoría de Titulada Superior, nombrada por el Rector.
Vocales:
- Don Francisco Rodríguez Mochón, Personal Laboral con 

la categoría de Encargado de Equipo.
- Doña Ana Lopez Tapia, Personal Laboral con la catego-

ría de Técnico Especialista de Servicios Técnicos, Obras, Equi-
pamiento y Mantenimiento.

- Don Juan Carlos Fernández Bailón, Personal Laboral con 
la categoría de Técnico Especialista de Hostelería, designado 
por el Comité de Empresa.

- Don Antonio Higueras Pérez, Personal Laboral con la ca-
tegoría de Técnico Especialista de Laboratorio, designado por 
el Comité de Empresa. 

Secretaria: Doña Dolores Gerez Morata, Funcionaria de la 
Escala de Gestión Administrativa de la Universidad de Granada, 
adscrita al Servicio de Personal de Administración y Servicios. 
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versidad de Jaén, por la que se anuncia convocatoria 
para la provisión de puestos de trabajo de personal fun-
cionario de Administración y Servicios de los grupos A1 
y A2 (Archivo), vacantes en esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad, dotados 
presupuestariamente, y cuya provisión corresponde llevar a 
efecto por el procedimiento fijado, para cada uno de ellos, en 
la relación de puestos de trabajo (RPT), aprobada por Consejo 
de Gobierno el 28 de julio de 2009 (BOJA núm 155, de 11 de 
agosto de 2009); este Rectorado, en virtud de las atribuciones 
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ciembre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de 
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152, de 8 de 
agosto de 2003), ha dispuesto anunciar la convocatoria para 
la provisión de puestos de trabajo relacionados en el Anexo I 
como vacantes.

Este concurso, que tiene carácter interno, además de por 
las bases de esta convocatoria se regirá por el Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Administración 
y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén, aprobado 
por la Comisión Gestora el 10 de febrero de 1998, y en cuanto 
le sea de aplicación por el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificado por Ley 23/1988, de 28 de julio, y Ley 
22/1993, de 29 de diciembre, y por el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.


